
RESOLUCIÓN No. 135-DPE-2013-PCJ

Ramiro Rivadeneira Silva
DEFENSOR DEL PUEBLO

CONSIDERANDO:

•

•

Que, los Artículos 204 y 214 de la Constitución de la República del Ecuador, establecen la
autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa de la Defensoría del
Pueblo, en concordancia con el Artículo 1 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo;

Que, el Artículo 215 de ¡,iConstitución, señala que son funciones de la Defensoría del Pueblo, la
protección y tutela de los derechos de los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de
las ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país;

Que, el artículo 8 literal a) de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo establece dentro de
los deberes y atribuciones del Defensor del Pueblo, la representación legal y la administración
de la institución;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 051 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 392
de fecha 24 de febrero de 2011, el ex Ministro de Relaciones Laborales, Richard Espinosa
Guzmán, expidió el Reglamento para el Pago de Viáticos, Movilizaciones y Subsistencias en el
Exterior para las y los Servidores y Obreros Públicos;

Que, mediante Oficio D.P. 1979/2013 de fecha 14 de junio de 2013 el doctor Rolando Villena
Villegas, Defensor del Pueblo de la República de Bolivia invita al Dr. Ramiro Rivadeneira Silva,
Defensor del Pueblo de Ecuador, acompañado de un experto, a participar del Encuentro del
Consejo Andino de Defensores del Pueblo, así como a dos seminarios que se llevarán a cabo
dentro de éste marco respecto a la Trata, Tráfico y Conflictividad de la Región Andina, eventos
que se desarrollarán los días 11 y 12 de julio de 2013 en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra -
Bolivia, lo cual es aprobado por el señor Defensor del Pueblo y delega al Dr. Patricio Benalcázar
Alarcón, Adjunto Primero y a la Ab. María del Cisne Ojeda, Directora Nacional de Promoción de
Drechos Humanos y de la Naturaleza para que participen en dichos eventos en su
representación, según se desprende de nota inserta en el mismo documento;

Que, de acuerdo al Oficio D.P. 1979/2013 antes referido, los costos de estadía y alimentación
durante el evento para los representantes de la Defensoría del Pueblo de Ecuador: Dr. Patricio
Benalcázar Alarcón, Adjunto Primero y Ab. María del Cisne Ojeda, Directora Nacional de
Promoción de Derechos Humanos y de la Naturaleza, serán cubiertos por la Defensoría del
Pueblo de Bolivia;

Que, los traslados aéreos, así como cualquier gasto adicional que pudiese presentarse durante
la comisión de servicios del Dr. Patricio Benalcázar Alarcón, Adjunto Primero y de la Ab. María
del Cisne Ojeda, Directora Nacional de Promoción de Derechos Humanos y de la Naturaleza,
serán cubiertos por el Proyecto ACNUR, según se desprende de correo institucional Zimbra de
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fecha 2 de julio de 2013 enviado por la Ab. María del Cisne Ojeda Rivadeneira al Dr. Patricio
Benalcázar, Adjunto Primero; y,

En uso de las atribuciones conferidas en la Constitución de la República del Ecuador y en la
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo,

RESUELVO:

Art. 1.- Declarar en Comisión de Servicios con remuneración en el exterior al doctor Patricio
Benalcázar Alarcón, Adjunto Primero y a la Ab. María del Cisne Ojeda Rivadeneira, Directora
Nacional de Promoción de Derechos Humanos y de la Naturaleza, desde el día 09 al día 13 de
julio de 2013 a fin de que asistan al Encuentro del Consejo Andino de Defensores del Pueblo, así
como a dos seminarios, que se llevarán a cabo en el marco de este evento, referentes a la Trata,
Tráfico y Conflictividad en la Región Andina, eventos que tendrán lugar los días 11y 12 de julio •
de 2013 en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra - Bolivia.

Art. 2.- Disponer que la Ab. Maria del Cisne Ojeda Rivadeneira, Directora Nacional de
Promoción de Derechos Humanos y de la Naturaleza, presente un informe de las actividades
desarrolladas en su comisión de servicios, en el término de cuatro días de concluido su viaje al
exterior, de conformidad con lo díspuesto en Artículo 21 del Reglamento para el Pago de
Viáticos, Movilizaciones y Subsistencias en el exterior para las y los Servidores y Obreros
Públicos y cumpla las demás disposiciones constantes en el Acuerdo Ministerial No. 051
publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 392 de fecha 24 de febrero de 2011, en lo que
sea pertinente.

Art. 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Recursos Humanos elabore la respectiva Acción de
Personal a fin de que la Ab. Alexandra Banchón, Adjunta Segunda, subrogue las funciones del
doctor Patricio Benalcázar Alarcón, Adjunto Primero del 09 al 13 de julio de 2013.

Art. 4.- Disponer a la Dirección Nacional de Recursos Humanos elabore la respectiva Acción de
Personal a fin de que el señor Lcdo. Pablo Romero Guayasamín, Coordinador Nacional de •
Educación y Promoción, subrogue las funciones de la Ab. María del Cisne Ojeda Rivadeneira,
Directora Nacional de Promoción de Derechos Humanos y de la Naturaleza del 09 al 13 de julio
de 2013.

Art. 5.- De la ejecuclOn de la presente Resolución, que entrará en vigencia a partir de su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la Dirección
Nacional Administrativa, Dirección Nacional Financiera, Dirección Nacional de Recursos
Humanos y a la Dirección Nacional de Cooperación y Relaciones Internacionales, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

Dado en Quito, en el Despacho del señor Defensor del Pueblo, a 03 de julio de 2013.

/
Ramiro Rivadeneira Silva

DEFENSOR DEL PUEBL
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